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Exc!n():'. Sres.: En el recurso contencioso-admint~tfatl\'ose~

guido en unica instanCIa ante la Sección Quinta de1. Tn'bunal Su·

que al prodUCirse ca;os el' d~)h1e inrn'Hriculación. dehe Sll:-.ren
dersc b actuacion rC~ISUCt¡ en uno y O!r0 follu: qJ~' en !i.l:-' l·asos
¡.le dobk Inma¡ril:u1acllJll (kbe pr()l;t'..1erse a d.:-1I.:-rmmar Ol:~L'n es
d t1tuldf !t::ginmo. .r~Ir<' lo que_ ...,e iun prorUC...;tl) dlH'fSCS ente
no,;: que la doble IOmatrlcu1aclé'lO puede mdnifc:.t,lrse t'n dos SI
tuaCIones: Entre dos tItulares ¡;eglstrales. o al eJefCltarse la funclOo
calificadora por el Registrador:

Resultar.do que tanto c-¡ 1'.;'otano autorizante de la e...critura
calificada como el Juez de Primera Instancia númefo :; dc M;t
dnd emitieron el informe prevenido en el articulo 115 del Rc-¡:'¡a
mento Hipotecario. sostenienoo la procedtDcia de la inscrirc-ión
!';nlicitada:

Rcsult<lndo que el Pres..idefHe de la AudienCUl Terrilünal de
Alhacetf' estimó ei rel.''Uf:SO gubernativo IllterpJte5W y .-.eHKÓ la
nota de callfical.·ión. adul'iendLJ que el artículo 1~ dI: la Le) Hi
pOlCCJria impide la nula de susrensión reqiida:

Resultando que el Repstrador de la PropledJd de La L niim
apelo contra el ~uto preSidencial:

Vistos los aniculos 1. R. 17.18. 3S. 40 Y 243 de h.t Ley Hipo
teCJU"ia. 300. 306 Y3 J3 del Reglamento para su ejecución y la Re
solución de 24 de junio de 18&9.

Considerando ·que la cuestión debatida en este recurstI hace
referencia. a si sospechada sin segu.ridad por el Registrador la
posible existencia de una J dob1c inmatriculación de la misma fin
'::1. puede suspeDd.er la imcripción <ie4lfl tiluto trasLaU'\"O de domi
100 qve -aparece ot-orgado por quien se:gÚR los olJf'os rep-,¡tra!es
resuJta se\' su titular;

Coo.s:iderando que la p<Miibie exisleAcia de tm -imnucbk inma
triculadc dos veces en d Registro de i8 Propiedad ,,"lene .2i impli
ca:r mRl quiebra del 5istemtll inmobiliario estpañcM. !2 q1Jt' eGto-n
ces ~ asientos registrares pubticaTía!l dos l4Rlaridades CO!Dtra
cfictoriM sobre la misma fiflCll, y pO'f 'C9O la le~rs.laaón mpoteca
ria tra ta de evitar que se pmdUi"C8 ~a mtuaciO'l'l.. ~. L~. en k'5 Stt

puestos 'de acceso de un hmú.Je'ble por primerd 'YIeZ a! Re'!i51ro
- articulos 300 y 30'6 de1 R-e~~bmento H,potecario- )' ,en ¡'OSÓ"e

inscñpción de excesos de' cabida -articulo 298. 5....r-- dd mismo
texto legal, autoriza 31 Registrador para suspender la imcripci6n
solicitada. cuando el titulo presentado estuviese en cootramcción
con algun asiento no cancelado o tenga duda fundada J!tceT"ca de
la .identidad de la [mea:

Considerando. en cambio. que esta solución aplicable a los
caiOi de inmatriculación de fmeas no aparece recogida en el mis
~ tex:lo 1euJ, -:-- articulo 313 ~ una vez que la finca se ha ins~
crlle en el RegIstro de la Propieda.Q, pues de su lectU;!"3 ,se des
preode que el Registrador"" .... ~uesIO 00 puede apreciar de
oflcio su existencia, ya qw: .\a orden de .que se extienda la nota
~nte qwe eKprese ladohle inmatriculaci-ón rorresponde ún~
camente a la autoridad judicial en el procedimiemo iasLadD por
el titular registral que crea que otra, inscripción de finca señalada
bajo distinto número se re:fiere al rnmno inmueble:::

Considerando que al ser rogada la actuacitm~~ materia,
según se acaba de indicar. tal como establece el articulo 313 del
Reglamento Hipotecario, y en tanto ~-si se plantea-- !lo 'Se re
suelva judicialmente acerca de la titularidad que deba prevalecer
o se extienda la nota marginal que al amparo de didw .artículo
reglamentario puede solicitar ~T.lalquiera de los liUdares.. no pue
de el Registrador en el ejercicio de su fun¡::ión calificadora actuar.
de oficio y abstenerse de practicar .asiento alguno. .smo que debe
r.á despachar el título presentado,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto
apelado.

Lo que con devolución del expediente original comUmC(1 a V
E.. ?8-ra su cODoc4nienlO )" efectos-

Madrid, 25 de marzo de 19S5_--E1 Director e:eoenlJ. Gregorw
GarDa Ancós.

Excmo. Sr. Presidente de w. l\lldlencia Territoria-l d-e Alh?tce1.e

[.

¡.

ORDfA } /4//0]1.)(} ]1)85 ,k :lb' de lcnl"{'/"u. {Jor lo
qUi..' se Jispofk' n' cumplimiento de lo SC,/!CIIClÚ del
Trihunal Supremo, dlt'lada con fecha ¡ 3 de ,fUI/lo de
1984. en el r{'Clir.WJ rOn!en('i()so~l1dnl'im"lru,il(l ifllCl"

puesTO 1)(1/·- don Diego Burgos Gon:illr::
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cado Juzgado ordenó se expidiera c~rtific<lción de car~a" \' l!La

vámenes de las ocho finca" ante, aludidas, celehr¡1¡¡d'ose -I'_;I;,'l'.'_)
subasta de las fincas anotadas: adludicadas bs OCh0 fincas J d:'n
Ricardo Muñoz Campos. el Juzg:ido de Primera Instanci,J nümt'·
ro 3 de ~ladrlcl. otorgó la correspe-;1(henle e~cntura de adJudICa
ción a favor del rematante el día 3 de julio de 19S0 anle el 1\01rJ.
rio de Madrid don Juan García Awnce:

Resultando que presentada ((Iria de la escritura en el Regis
tro de la Propiedad de La UniÓ'n fue cal1fícada con nota dl.~! te
nor literal siguiente: «Suspendida la inscripción del precedcOlc
documento por dooarse de si !.li f.iil1e.:t.s mimcros de orden en kh
documentos 1, 2. 3. 4. 6. 7 Y K ~ 'O n.o Ja-s mismas que inte
grando ia _'n~'Crita a favor de la -CoIDp-ol.ñia MercantiL MM \
Pesca. Sociedad AnónIma". ptn;maa di5d.iDta del transnutente t~:"
gura bajo el númerD iú.200. .otnnte ro :000 249 Jel i1br.o :300 de
la primera sección. inscripción primera. en la siguiente descnr
ción: Urbana: Solar que cOnslituye la:. p-df(;elas numeros: ~66,

168. 169. 170. 171. 172, 173, 175. 176. In 178. 179 v 180 dd
polígono 6 del plano de Ordenación Urbana del Centro de Inte
rés Turístico Nacio.nal Playa-Honda, sita en el pasaje de Chapa
rros., diputación del Rincón de San Ginés.. término municipül de
Cartagena. Su superficie es de 11.507.83 metros l.."Uadrados. Lill
d~: Por el sur. con la calle Rio Genil y en parte con la parcela
numero 167; por el oeste. con parcela destinada a Resldenclétl A
3 Torres; por el norte. con la calle Rio P¡"uerga, v pl)r el este,
con la avenida de Juhetla Orhaicetól )' en parte. con la parcela
número 174, lnternamente linda en pa.rte -con la parcela niímero
167, ASimismo se suspende 'a Inscnpción en cuanto a la fi~

numero 5 de orden en el documento por dudarse de si es o :00

la misma que a nombre de los cónyu,ges don Hugh Frederid
Stevens y doña Janina Steve.l15. persona distinta del transmitente
figura bajo el número 17_564~ obranle al foho 204 del libro '111
de la primera sección, .inscripción primera. con la siguiente des
cripcion: U,..bana: Solar que constituye la parcela número 174 del
-polígono 6 del plano de Ordenación Urbana del Centro de InlJ;:
rés Turístico Nacional "Playa Honda", sita en el paraje de Los,
Chaparros, diputación del Rincón de Scin Ginés. término munici
pal de Cartagena. Su superficie es de 1.194.44 metros cuadrados.
Liada. pc.r el frente, con la calle de! Río Pisuerga; por la izquicr
da. entrando con la avenida de Jt11~t.a Orbaiceta; por la espal
da, con la panxla ,f1úmac 173 '~'Par la derecha, .con la parcela
númcr't' 415. En cxmsecaeooa ia duda se <;oncreta si se está o no
en presencia de supuestos de doble ¡nmatriculación. Lo que impi
de la inscripción en tanto no se resuelva de conformidad con el
artkulo 3 t 3 del R.egiammlo Hipotecario. Defecto en principio
suD-sanable. No ~ndose.aDOtaciÓiB de la suspen~ón por DO

interesarse. La lJuién. 2i de .octubre de,l9SL-E1 RegiilLl'adur.
Firma i.1egihle)f. 'll(~tado iie nlrVO d precedente documOOlO..
con fecir.l 17 de ~bre de 1'11'2. arompañado de uns ¡Mlao
da 'SUSCrita 1'01' don Pedro PI:Ijol Martínez. como mandatarÍD
verbal tle'doo Ricardo MUAoz C...ampcti.·de f.ech'8 14 de agostú de
1982, asiento de presentación 2.027. Diario 41.. se reitera en !Nl

integridad la nota de suspen~ión Que antecede. que se da por re
producida. no practicándose anntación de suspensión por no in
teresarse, así. como no practicadas las notas de segregación que
en la instancIa se solicitan. por haberse realil.ado en la finca ma
triz con fecha 2 de septiembre de 197U.-La Unión, 28 de sep
tiembre de 1981.-EI· Rcgistrado[.-Firma ilegible));

Resultando que don Antonio MartÍnez Ortiz. en nombre ~'

representación de don Ricardo Muñoz Campos, interpuso reCUf
:;0 gubernativo contra la calificacion y alegó: Que la existencia
material de las parcelas adjudicadas a don RIcardo Muñoz Cam
0'.J5 es un hecho indiscutible. desde el momento en que este f Ut'
~;oJesto en posesión material de todas y cada una de eUas; el p-ro
pio Registrador expidió certificación de las mIsmas y practi¡,;o la:-'
Dotas marg.inales acreditátivas de tal expedición; que las parcelas
:.J.djudicadas próvenian de las segl"e,gacíones practicadas por su ti
Ellar. «(Playa Honda. Sociedad Aflónima,'. en escntura pública
::'~Qfgada en el·año 1970; que la finca J.620, si existiera. que no
aiste. y sus inscripciones registrales. no se pueden confundir con
las fincas 11.260. 11.268. 11.210. 11.:'72, 11.274. 11.276. ¡U7E y
11.280 ni (:on su.s respectivas I~scripcione~ ~egJstrales, po.rquc sus
linderos. extensiones superfiCiales y demas caractenstlcas snn
C':)mpJetamente distintas. y n'inguna relación guardan con las de
éstas; que no puede afirmarse que exista dcfcctoen el tltulo, SinO

error en el Registro: que para 1a apli(:abilidad del ar1í(·ulo J1J
tel Reglamento Hipotecario sería necesario que don RIcardo
tAuñoz Campos fuera titular reglstral de las ocho fincas aludi
das, para poder hacer uso de las facultades que el Registrador de
la Propiedad le bnnda;

Resultando que el Registrador de la Propiedad de La -Unión
alegó en su informe: Que no afirma la existencia de doble inma
(ric'Jlación, sino sólo s~ duda racional acerca de este problema;
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Lu 4ue comunico_a VV fE
Di~)~ guarde a VV, -EE. muchn., Jños
~1Idnd. 28 de febrero Je- ]'.)KS. P D .. el Director general de

P\.'rspn.li. F,ed.:rico Micha\ila Palbrés

E'i.cll1os. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo .'<
gUlJO en única Instancia ante la Sección de la Audiencia Territo~

f1~¡] d<: Zar;;¡gola. entre partes. de una. como demandante. don
Pedro Rivera Garvin, quien postula por si mismo. y de otra.
como demandada. la Administración Pública. representada y de~

fend](ja por d Abogado del Eslado. contra las resoluciones de L.t
leC.Hura del Mando Superior de Personal de 18 de enero de
1984: se ha dictado sentencia con fecha 27 de noviemhre de
19f<:'+-. CljY~1 parte disp<Jsitiva es como sigue:

"Fallanws: Qeseilimamos el recurso contencloso-administra
tIVU. dedUCIdo por don Pedro Rivera Garvín. contra las resolu
L'10nes de la Jefatura del Mando Superior de Personal de- 18 de
enero del año en curso. que denegó al actor el pase a la situación
de reserva éictiva. y de la JefalUra del Estado Mayor del Ejercito
de fe..:ha 29 del siguiente mes de febrero y 9 de mayo. denegato
na..;. respectivdmente. de recurso de alzada formulado contra la
anten,)r y de recurso de reposlcl~in potestatIvo.

Seg-lmd0.-~o hacemos ex.presa imposición de costas.
'\ asi por esta nuestra sentL'-ncia. lo pronunciamós. manda~

mos ~ lürilamos.))

En ~u \-lrtud. de conformidad ..:on 10 estJblecido en la Ley re~

gulaJura de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diciemhre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
arti,:ulo J." d.e la Orden del Ministerio de Defensa número 54'
19~2. Je 16 de marzo. dispong,) que <.;e cumpla en sus propios
térmi;l('''; la ~xpr~sada "entencia.
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premo. entre partes. de una. como demandante. don Diego' Bur
gos González, quien postula por si mismo. y de otra. como de
mandada la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra la sentencia dictada por la
Sección Tercera de la Sala de lo ContenclOso-AdmlOistratlvo de
la Audiencia Nacional el día 28 de diciembre de 1981. en el re
curso contencioso--administrativo número 36.925 de 1980. con fe
~ha 13 de junio de 1984. cuya parte disposrtiva es como sigue:

_ «Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por don Diego .Burgos González contra la sentencia dic
tada por la, Sa.la de lo Coritencloso-Admmistr.ativo --Sección
Tercera 'de la Audiencia Nacional en veintiocho de diciembre
de mil novecientos ochenta y uno. en el recurso contencioso-ad
ministrativo ante la misma. seguido .bajo el número treinta y seis
mil no....ecientos veinticinco. de mil novecientos ochenta. debemos
confirmar y confirmamos la misma: sin hacer expresa declara~
ción sobre las costas causadas. '

Así por esta nuestra sentencia. que se puolicará en el "Bole'ln
Oficial del Estado" e insertará.en la "Colección Legislativa". de·
finitivamenle juzgado. lo pronunciamos.' mandamos y firma
mos.'~

En su virtud. de conformidad con lo establecldo en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso~AdPlinistrativade 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3,0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54;
19lQ. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE,
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 28 de febrero de 1985.-P._ D.; el Director general de

Personal. Federico Michavihi Paliares. -

Excmo,. Sres. Subsecretario y General Secret~Jio- del Consejo
Supremo de Justicia Militar.
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ORDEN 114 O(L'W 1985. de 18 de l¿,hrero, por Iú"
'/1It' se dispone t'1 cumplimiento dt' la Iefllencia de lo
Audiencia Terriforiul de'Zarago::a. dicwda con fecha
}7 de noriemhre de 1984. en el recurso contencioso
administrafiro i",apuesto por don Pedro Rivera Gar
rin.

!}328 Excrnos. Sres. Subsecretario v Teniente General Jefe del Manrlo
Superior de Personal dd Éj{'rclto.

En su' virtud. de conll.1flnidau Cl)ll 10 estahlecido en la Le)' rc
l!:uladoLI de la Jurisdicciún Contencil)so·Adminlstrativa de n de
~1iciemhre de 1956. y en uso do:' !as fal'ultades que me confiere el
~lrtICll)O:l de la Orden tkl 1\ll11l";l~rlo Je Defensa número 54

ORDLS 114 (ilJ:'.f.JlJ 1(j,\'5. dc " de mar::o. por /0 lllle
\'(' dispone el I'!IlnplilJllál/() de lo sel1fencia de la
411diencia .\"al'Íullul. dilrada ('0/1 (echa 7 de !/()\'ief11
hre de 14X'¡. en 1'/ n, I/D,} ('ol/tclI(Íos/I-adminislrlllil'l!
il1lerpll('\'!O pUl" ¡/lIiI\fllllllc/\forello Alnll¡/co

b.L'mo..; Sres.: En el recur.,u cl)Jltencloso-adminislralivo SI,;'

l!uiJo en unica mstancia ~lnte Id Sección de la Audiencia Nacio
ñ.11. t:nlre partes. de una. l:nrno demandante. don Manuel More
no Alcalde. quien postula Pl)f SI mismo. y de aira. como dernan·
dada. la Administración Pública. representada y defendida por el
Ahog:ldo del EstaJo, ¡,;onlra la Administración General del Esta
do. se ha dictado sentencia con fecha 7 de noviembre de 1984.
cuya parte dispositiva es como .,Igue:

«Fal!dmus: Declaram()~ l\(' hahn lugar a la causa de inadmi~

";lhil'LLHl planteada ptlr e1~dH'r Ahog:.tdo del Estado. y estlm:.t
mns parci<llmente el recur";t' L'ont~tH;ioso·admmistrativo inter~

puesto por el Letrado don LUIS Roldún Rodríguez. en nombre )
rcprl."iental,.'iún de don Manuel Moreno Alcalde. contra las Rcso~

luciones del Ministerio de Defensa de 17 de febrero y 9 de agos
lO de 19i<2. dictadas en el e,\pt'di1?nte a que se refieren estas ac
tuaciones. Resolucinnes que aliulamns por no ser conformes a
Jerecho en cuanto .que. a ll)" ereL·to~ de aplicación de los bencti·
":10' J..:I Real Decreto-ley 6 197i'. dct..:rmllluron como empleo que
huhie..;e alc:lnzado el recurren!..: .,..1 de Caho Primero. y" declara
mo..; que el indicadn empleo huhlera "ido el de Capitán. y no ha·
Cl.'mos expresa imposición de costa,

Asi por esta n-uestra .sentl:IlCld. testj¡nolllo d~ la cual será re
Il1ltid,) p~lra su ejecucioll. jUlltn con el nredler1te. a la oticina de
nr:gt'n. In pronuncIamos. l11:Jndarr.os ~ fir:narnos.))
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- ORDEN 1I4,()()2c)llJ985, de 28 de léhr.ero, por la
que se di!Jpone el ctlPlp/imiento de la st'ntencia de la
Audiencia Nacional, dicrada con fecha 15 de ocruhre
de 1984, en el recuYJiOcontl'nciosQ-lldministrativo in
lerpuesto por don Manuel Lópe:: l/rquiu.

Ex'<:mos. Sres.: ....En el recurso contencioso:administrativo se~

guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como- demandante. don Manuel
lópez Urquía. quien postula por si mismo. y de otr-a. como de~

mandada~ la Administración Pública. representada y defendIda
por el' Abogado del Estado. contra Resoluciones dd MinisteriO
de Defensa de 17 de diciembre de 1981 y 12 de marzo de 1982.
se ha dictado sentencia con fecha 15 de octubre de 1984. cuya
parle dispositiva es como sigue:

(Fallarnos: Que debemos desestimar 'f desestimamos.d recur
sos contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Ló
pez Urquia i:ontra las Resoluciones dd Ministerio de Defensa de'
17 de di¡;jembrede 1981 y 12 de marzo de 19M:::!. sobre comple
mento dc destino por responsabilidad en la función; sin ImposI
ción de wstás.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual sera re~

mllido en so momento a la oficina de origen, a los efectos lega·
les. junto con el expediente. en su caso. 10 pronunciamos. man~

damos y tirm(lmos.))

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de \-1ulIlados.

En :-.U virtud. de conf6rmidad con lo estahlecido en la Ley re
gulad\)ru de la Jurisdicción Contencioso-r\dnlln¡stratlva de 27 l.k·
dicit:'m~re de 1956. y-en uso de las facultades que me contiere el
articulo )." de la Orden del MinisteriO de Defensa número 54
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en ..;us propios
tá":linos la expresada sentencia.

Lo que .Gomuníco a VV. EE.
Dios !!uarde a VV. EE. muchos año:-.
Madrid. 2X de f~brero de 1985.·~P. D. d DIrector general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.
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